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VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE PLÁTANOS 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de Honduras 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 26 de abril de 2001, dirigida por la Misión Permanente 
de Honduras a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, a la Misión Permanente del 
Ecuador y al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del 
artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El Gobierno de la República de Honduras ha tomado nota de la solicitud de la República del 
Ecuador, circulada a todos los Miembros en el documento WT/DS27/55 de fecha 20 de abril de 2001, 
para la celebración de consultas en relación al alcance del entendimiento entre los Estados Unidos y 
las Comunidades Europeas a fin de resolver el diferendo del régimen de importación, venta y 
distribución de bananos. 
 
 El Gobierno de Honduras considera que el referido entendimiento constituye un avance 
positivo en este diferendo, y tiene interés en dar seguimiento al procedimiento en que dicho 
entendimiento será aplicado;  sobre esta base, y teniendo en cuenta el interés comercial de Honduras 
en este asunto, tengo a bien comunicarle que el Gobierno de Honduras desea asociarse a las consultas 
solicitadas por la República del Ecuador, de conformidad con el artículo 4, párrafo 11 del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias. 
 
 

__________ 
 
 


